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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA En _la ciudad de 

DE ESTATUTOS : Quito, capital 

QUE OTORGA: : __ Ge la República 

LA COMPAÑIA RECORDMOTOR S.A. ' del Ecuador, hoy 

A FAVOR DE: * día JUEVES 

LA MISMA . DIECISEIS D E 

! JULIO de mil no| 

CUANTIA: 5/.2.120'000.000,00 vecientos noven 

Di 4 copias ta y dos, ante 
  

. a 
mí Doctor Jorge 

Martínez Dolber4 

Notafio Vigési- 
  

E , '*__* mo Séptimo del 

Mm , Cantón, compare 
  

: : ce el señor In- 
  

geniero GALO KAROLYS PAZMIÑO, en su calidad 'de Geren- 

te y Representante Legal de la Compafñiía RECORDMOTOR - 
  

Sociedad Anónima, conforme consta de los documentos - 
  

habilitantes que se agregan.- El compareciente es ecu 
  

: toriano,: mayor de edad, domiciliado y residente en es); 
  

ta ciudad de Quito, civilmente capaz ante la ley para 
  

contratar y obligarse a quien de conocerle doy fe; pr 
      viamente cumplidos con todos Jos requisitos legales - 
  

 



del 

blica me entrega la siguiente minuta que dice: 5. E_ - 
  

ÑOR NOTAR I10.- En su Registro de Escrituras 
  

Públicas, sírvase extender una de la cual conste el - 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compay 

fila RECORDMOTOR Sociedad Anónima, al tenor de las cláy 

sulas que siguen: PR IMERA.- Compareciente.- Oton 

ga la presente escritura pública el señor Ingeniero Ga 
  

lo Karolys Pazmiño, en su calidad de Gerente General yl 

como tal representante legal de la compañía RECORDMO - 
  

TOR Sociedad Anónima, según consta de la documentacióni 
  

que se agrega. El compareciente es ecuatoriano, de es- 
  

tado civil casado, mayor de edad y domiciliado en la - 
    ciudad de Quito.- SEG UNODA.- Antecedentes.- a) “| 

escritura pública otorgada en la Notaría Vigésima Séptii 

ma del cantón Quito, a cargo del Doctor Jorge Martínez 
  

Dolberg, se constituyó el dieciocho de septiembre de - 
  

mil novecientos ochenta y uno, la compañía RECORDMOTOR 
  

0 

Sociedad Anónima, con un capital social de Treinta y -! 

dos millones de sucres, escritura que fué aprobada me- 

diante resolución de la Superintendencia de Compañías, 
  

22 número diez mil setecientos setenta y cinco, de veinte 
  

23 y uno de octubre de mil novecientos ochenta y uno, le- 
  

24 

25 

26 

galmente inscrita en el Registro Mercantil, ba 

mero ciento cincuenta y. dos del Registro Industrial, - 

tomo trece, repertorio número veinte y tres mil ochen- 
  

ta y seis, de diecinueve de noviembre de mil novecien- 
      tos ochenta y uno, y en el Registro de la Propiedad de



cuarta clase, tomo ciento jsi 

. bre del mismo año; b) Por sucesivos aumentos de capi-f03 
  

tal, el último de los cuales se llevó a cabó, madian- 
  

te escritura pública otorgada ante el Notario Vigési- 
  

  

mo Séptimo del cantón, Doctor Jorge Martínez Dolberg, 
  

NOTARIA 27 el seis de junio de mil novecientos noventa y uno me- 
Dr Jorge Martinez D 
  

diante la cual se elevó el capital social de la compa 
  

fía a Quinientos ochenta millones de sucres” pagados   en su totalidad, habiéndose aprobado dicho aumento,me 

diante resolución expedida por la Superintendencia de 
  

Compañías, número noventa y uno-uno-uno-uno-mil cien-( 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

to veintiseis, de veinte y cuatro de junio de mil no- 

- , a vecientos noventa y uno, legalmente inscrita en el Re 

. 14 gistro Mercantil, bajo el número ciento Veinte y ocho 

del Registro Industrial, tomo veinte y tres de diez - 

, de julio del mismo año; c) La Junta General:Ordinaria 

, y de Accionistas de la compañía,'en sesión de veinte y 

O 59 siete de marzo de mil novecientos noventa y dos, cuya 

2 acta se agrega a esta escritura como habilitante, en 

20 atención a la recomendación del directorio de la com- 

21 , pañía, modificada por el señor Bela Botar, resolvió - 

27 por unanimidad elevar el capital social en Dos mil  - 

, 23 ciento veinte millones de sucres, mediante la emisión 

24 de dos millones ciento veinte mil nuevas acciones no- 

25 minativas, ordinarias y liberadas de un mil sucres ca 

24 da una; d) La misma Junta General Ordinaria de Accio- 

27 nistas, decidió reformar los estatutos de la compañía 

28l_ autorizando al Gerente General de la misma para que - 
  

 



ro 

el aumento; e) Las compañías suscrint 
  

del aumento de capital son de  nacionalida 
  

ecuatoriana así como las personas naturales, 

  

  

  

  

por lo cual no se requiere de autoriza- 

ción del MICIP ,- TERCERA.,- Des laracial 

nes.- Con estos antecedentes, el señor In- 

geniero Galo Karolys Pazmiño, en la ca- 

lidad que comparece, declaró: a) Que__ la 1 
  

junta general de accionistas, de vaein-) 

te y siete de marzo de mil. novecient 

tos noventa y dos, decidió elevar el 1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
, capital de la compañía Recordmotor 

] Sociedad Anónima de Quinientos ochenta 

s millones a Dos, mil ciento veinte  mi- 

e llones de Sucres,  mediante__la emisión  - 

- de dos millones ciento veinte mil nue 

8 vas acciones nominativas, ordinarias y 

o liberadas, de un mil sucres cada una, 

50 las mismas que han sido suscritas y 

» pagadas en su totalidad con cargo_ al , 

22 la capitalización de Teservas, utilida - 

23 des y en numerario que corresponde 

24 a los actuales accionistas y 

25 al Grupo ELJURI de conformidad - 

26 con el cuadro de suscrip - 

27 ción y pago que se inserta 

sl. a continuación y di ce   
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PECOPDADTOR? 5 A 
CUADPO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

——— "AUMENTO POR EL AÑO 1992 * . 
. n " % 

Z Z bn no 2. - v Y - .. a - = . - o. o .o- 

ACCIONISTAS CAPITAL PARTICIPACION MUMERO UTILIDADES PESERVA RESERVA TOTAL TOA CAPITAL MUEVO NUEO 
; NACIONALIDAD: PORCENTUAL — ACCIONES 199 LEGAL PEVALORIZACION AUMENTO COMAUMEÑTO . FRESCO” CAPITAL POPCENTAJE ; 
TT ECUATORIANA CTC PATRIMONIO — CAPITAL CAPITAL Ñ A 

/ o - - : 
SONTNIBUS" BB TRANSPORTES S. A, “ “7” 595,727.00 95,Q13000 355,727 225,530,929.34 34,223,913 61 — 478,221,157.08 — 757,776,000,00/ 1,293,503,000.00 "7" 0,00 1,203,505,000.00 7 4720075188 TT 
¡PREDIAL E INVEPS. BOYACA S, A, o 0.0000 0 0,00 9,0n 0.00 0.00 0.00 .540,000,000,00 Y 540.006,000,00 / 20.00000000 1 
FINDUST E INVERS. EL AUSTRO S. A _  0- 0.0000 0 0.00 9... . 0.00 0.0... 0.00  -400,000,000,00 /400,000,000.00.//14.BIAB1481 - 

——— ¡PREDIOS EINVERS: POLIAR 5, A. 0 0.0000 0 0.00 0.00 0,00, 0.0 “00 "400, 000,900.00%, 400,000,000,007 14.B14B1aI 7" 
¡D, 1. Es 14,715,000) — 2,557089 14,715 5,966/054.79 006,209.14  12,652,736.07  £%,535,0QQ,00/  30,250,000.00 . .— 0.00 34,250,000,003 1,26854852 ; 
¿NETROCAR S. A. _ 3,308,000// 0.570345 3,308 1.341,838.42 203,720.00  2,B46,641.58  4.392,000.00/ =7,700,000,00 0,007: 7,700,000,00  0.28318319; 
BOTAR VERDOR BLA DIO, O00Í— 0.477585 “2,770 3,422,237 12 “170,587.79 2,383,675.09  3,877,000,00/  5,4A7,000,00 “ “" “"" 0,00 “”6,447,000,00— 0.23871178 7 “7 
'ABRAHANSON GOLOSTRON ALFREDO 1,008, 0,873783 1,008 - 408,506.51 — “62,078.71 B87,416,78.  *:,338,000.00/  2,348,000.00 * 0.00 , 2,346,000.00 ” 0.QUEBBRRO 3 * 
¡ELJURI ANTON JUAN” A 0L000000 0 0.00 0.d0 0.00. “000 0.00 * 2,000,000,00” 2,000,000,00,  0.0740740 '. 

—VECIURT-ANTON JORGE 9” 0.0000 0 0.00 0.00. 2 60 000 -” “000”; 2,000,D00.00% —2,000.000,00 3 d.I7A0r0TT 
¿ELJURÍ pai : 0 » do o... 0.0 9.00. co.00 .2 2,000,000.00/3 2,000,000.00 * 0.07407407 : 
:ELJURI ANTON OLGA - 2. _ 900000 ' 0.00 0.0. - 0.00 -— «0,0 ¿ 2,0007000,00%  2,000/000.00  0.D7ADIAO '. 

————— ECM ANTONELADYS 0,7 6.000000 0 0,00 0.00“ 0.0 0.0, “ 0.00 — 2,000,000,00 ZZ 2,000,000.00— O.QIA0MOI Y" == 
“ANSLO S A, COMERCIAL IRDUSTPIAL 733,000) — 0,126379 733 297,088.56 45,241.30 830.770,34  ” 973,000.00,  “1,705,000,00 - +0.00  1,706.000.00-" 0.063La519 :” 
¡BOTAP KENDUR FERENC 723.0007 — 0,125000 725  2AAG5A49 744,648.43 523,286,08 983,000.00  1,688,000.00 - 0.00 1.688,000,00  0.08251852 | 

————TOROVEEDORA AUTOMOTRIZ TT A3ZVO00Í 7 OWQ7MAB3 7" 432 175,645 64 26,404.31 371,750,05  574,000.00/  1,004,000.00 “y 0,00 7" 1,004,000,007" 003725026 7" ” 
ISUERPERO MUPIEL ELBA 407,000) — 0.070472 407 184,898.58 25,084.70 340,236.74 540,000.00/ 947,000.00 - 9.00 947,000.00 — 0.03307407 
¡ALVAREZ GUERRA JULIO 43,000) — 0,007414 IM 21 37,002 90 57,000,00/ 100,000.00 0,00 100,000.00 - 000370370 ; 

—————— PINTO ESPINOSA PAYRICIO” “7 7 TT 43,006 — 0,007444 3 — YM 2481 37,002.90 57,000,00/— "100,000.00 """ 70.00" "100,000.00 “d,oo37esio T « — 
”  ¡BAQUEPD BUENO ALO 34,000 /  0.006207 4 14,003,00  2,247.03 30,979.17 40,000.00  84,000,00 0,00 84,000.00 — 0 OOILLIAL + 

¡SAMANIEGO SANCHEZ MARCO 28,000 )  0,004828 28 11,480.74 1,724.35 24,094.91 37,000.00 85,000.00.” 0.00 "65,000.00  0.0U240741' 
————— IONSOUETTESTIEDA ARELLANO DE 7070 25,000 Í Q.OO4S10 7 “2577 9,947.08 15539.81 21,513.31 33,000,00Í— —" 38,000.00" — ——0,007=—— 58,000.00 "—0.OO21ABIS TT" > 

' 

' A e , e, Y a AE a IT: 
A rmIrITIITI SO 000,000 7á 100,00 — 580/0007 235,172,3947. 35,238,143 Y 49%, 100,B43.0U — 7I0,000,000.00  * 1,340 000,000— 71,350,000,000— 2;700,000,006 "> 00:00 77 - 
s - 29) a - - 2 a pr 
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de Recordmotor Sociedad Anónima, aceptaron el i 

    
del Grupo ELJURI como accionista de la compañía, con 

la participación en numerario de Un míl trescientos 
  

cincuenta millones de sucres, renunciando en forma ex 
  

presa a su derecho preferente de participar en el ca- 
  

pital aportado por aquellos, en favor de los mísmos; | 

c) Que los dos millones ciento veinte mil nuevas ac -1 

ciones nominativas, ordinarias y liberadas que se emil 

ten en razón de este aumento, signadas del quinientos! 
A 

ochenta mil uno al dos millones setecientos mil, se - 

  

'O   
1 adjudica a los suscriptorres de este aumento de capi- 

tal, según el detalle siguiente 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

número de de la Hasta la Accionistas acciones número número 
2 OMNIBUS BB TRANSPORTES 

S.A. 737.776 580.001 1'317.776 

* PREDIAL E INVERSIONISTA 

e BOYACA S.A. 540.000 1'317.777 1'857,776 

* INDUSTRIAS E INVERSIONES 

«- | DEL AUSTRO S.A. 400.000 1'857,777__ 2'257,776. 
* PREDIOS E INVERSIONES Y 

8 POLIAR S.A. 400,000 2'257.777 2'657,776 

£ DIRECCION DE INDUSTRIAS 
| DEL EJERCITO - D.I.N.E, 19.535 2'657.777 2'677,311 

11 _* METROCAR S.A, 4.392 2'677.312 2'681.703 

21 * BOTAR KENDUR BELA 3.677 2'681.704 2'685.380 
  

2721 * ABRAHAMSON GOLDSTROM ALFREDO 1.338 2'685.,381 2'686.718 

  

  

  

231 * ELJURI ANTON JUAN 2.000 2'686.719 2'688.718 

24 * ELJURI ANTON JORGE 2.000 2'688.719 2'690.718 1 

251_* ELJURI_ANTON_ HENRY _2.000 2'69 9 ! 

28[ * ELJURI ANTON OLGA 2.000 2'692.719 2'694.713 1 
  

] 
2 | * ELJURI ANTON GLADYS 2.000 2'694.719  2'696.718 

* ANGLO S.A. COMERCIAL 
28 E INDUSTRIAL 9 , ' 

  
    
 



número de de la hasta la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Accionista acciones número mero 

* BOTAR KENDUR FERENC 963 2'697.692 2'698.654 ps 

Ala PROVEEDORA AUTOMOTRIZ 
S.A.C.I. 574 2'698.655 2'699,228 

. 3 

* GUERRERO MURIEL ELBA 540 2'699.229 2'699.768 
ad 

*£ ALVAREZ GUERRA JULIO 57 2'699.769 2'699,825 
5 

NOTARIA 27 | a PINTO ESPINOSA PATRICIO 57 2'699.826 2'699,882 
» Jorge Martmez D 

, * RBAQUERO BUFNO GALO 48 _2'699,883 2'699,930 

* SAMANIEGO SANCHEZ MARCO 37 2'699,0931 2'699.967 
-4-8 

* VASQUEZ ESTHELA ARELLANO DE 33 2'699.968 2'700,000 
  

0 10 d) La misma junta per ioni j 

1 Gerente General, para que de acuerdo con Jos señores 

accionistas, negocie las fracciones de acción existen| 

. tes, de tal forma que en el cuadro anteriormente men- 

cionado se completen acciones'de un mil sucres cada - 

, una; e) Por tanto, el capital de Recordmótor sociedad 

Anónima queda establecido en Dos mil setecientos mill 

a
 

nes de sucres dividido en dos millones setecientos mi) 
  

Ó , acciones nominativas, ordinarias y liberadas de un mi] 
  

9 sucres cada una, que les corresponde a los accionistas 
  

20 según lo indicado en el cuadro al que se refieres el 1; 
  

  
  

  

  

  

  

  

2 teral a) de la presente cláusula.- TERCERA.- Re; 
22 forma de estatutos.- De conformidad con las resolucio 

, 23 nes adoptadas por la Junta General Ordinaria de Acciokh 

K 24 nistas de la compañía Recordmotor Sociedad Anónima de 

25 veinte y siete de marzo de mil novecientos noventa y 

2 dos, se reforma el artículo quinto de los estatutos - 

27 sociales, el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO.- Del - 
      28 capital: Fi capital social de la compañía es de Dos - 
 



  

  

  

  

millones setecientas mil.' (En lo demás queda igual). - 
  

  

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláu 

sulas de estilo y las que fueren necesarias para la -| 
  

  

completa validéz de este instrumento, quese contieno. 

en la presente escrítura.- HASTA AQUI LA 
  

MINUTA.- Que se halla firmada por el Doctor Luis 

  

Vicente Aranha con Matrícula Profesional setecientos. 

uno del Colegio de Abogados de Quito, la misma que la 

acepta y ratifica en todas sus partes para los fines 
  

legales consiguientes.- El compareciente me presenta 
  

sus respectivas cédulas de identidad, cuyos números sel 
  

anotan al final de este instrumento.- Para el otorga - 
  

miento de la presente escritura se han cumplido con t 
  

dos los requisitos legales del caso; y, leído que le 
  

fue el presente instrumento íntegramente al compareci- 
    ente por mí el Notario, se ratifica en todo su conten   

do manifestando su conformi 

dad de acto: de todo :lo cual. .doy fe.- firmado) Inge _- 

niero Galo Karolys Pazmiño, en su calidad de Gerente 
  

24 y Representante Legal de la: Compañía Recordmotor So - 
  

25 ciedad Anónima.- firmado) Doctor Jorge Martínez Dol - 
  

26 berg, El Notario'. - (hay un sello 
  

27   18 

4   A continuación se insertan los si - 

guientes documentos habilitantes que dic od



0 

--"-=06 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAFIA 

"RECORDMOTOR S.A." 

Efectuada el 27 de marzo de 1992    
   
   

nfla ciudad de Cuito, hoy día viernes veinte y siete de marzo de 
novecientos noventa y dos, a las quance horas, en la sala de 

iones de la compañía "Ommibus BB Transportes S.A.", ubicada en 

Panamericama Norte km 51/2 de la Urbanización Carcelén de 

ta ciudad, se reunieron en Junta General Ordinaria los 

cionistas de la compañía "RECORDMOTOR S5.A.", bajo la 

esidencia del señor  —Ing. Patricio Pinto Espinosa, quién asiste 

emás por sus propios derechos de accionista y em calidad de 

rente General de la compañía "OMNIBUS BB TRANSPORTES S.A.". 

actionista mayoritaria y la concurrencia de los accionistas, 

señores: ing. Galo Baquero Bueno, quién comparece por sus prop10os 

derechos y en calidad de Gerente General y representante legal de 

la compañía "PROVEEDORA AUTOMOTRIZ S.A.C.1."3 la señorita Elba 

Guerrero Muriel, quién comparece por sus propios derechos y en 

representación del señor Julio Álvarez Guerras "METROCAR S.4.", 

representada por el señor Ing. Alberto del Hierros "ANGLO 

SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL, representada por el 

señor Iván Torres: y, por sus propios derechos, los señores: Bela 

Botar bendur, Ferenc Botar kendur, Marco Samaniego, Alfredo 

Abrahamson y Esthela de Vásquez, especialmente invitada concurrió 

"la asñora Aída Guayasamín de Villafuerte, en su calidad de 

Comisario Principal de la compañía. 

Actuó com secretario el Gerente General de la misma Ing. Galo 

larulys. quién luego de formar la lista de accionistas, declaró 

que e-1stia el quórum reglamentario, mediante la concurrencia de 

los accionistas presentes y reprosentados, en el 97,46% del 

capital pagedo de la compañía. 

La presidencia declaró i¿nm3teleda la jumta y dispuso que por 

secretaría se de lectura de la convocatoria publicada en el 

Diario "HOY", del día miércoles li de marzo de 1992, cuyo texto 
transcrito dice: 

"Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas de 

Recordmotor S.Á. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, la Ley de Compañias y 

su Reglamento, convócase a los Accionistas y Comisarios de la 

compañía RECOFDMOTOR S.A.,. a Junta General Ordinaria que se 

llevará a cabo el día viernes 27 de marzo de 1992, a las 15h00, 

en la sela de sesiones de la compañía  OMNIBUS BB TRANSPORTES 

S.ñ., ubicada en la Panamericana Norte fm S5 1/2 de la Urb. 

 



Carcelén de esta ciudad de Quito. 

La Junta General tratará Jos siguientes puntos: 

1.- Conocer y resolver sobre los informes de Directorio, Gerente 

General y Comisarios de la compañias: 

Ze Conocer y resolver sobre el informe de Auditoría Externas 

¿n= Conocer y resnmlver sobre los Estedos Financieros al 731 de 

diciembre de 1991; 

4.- Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; 

SS. Rez=o]Jver sobre el aumento de capital y reforma de 

eststutos; 

6. Elegir a Jos Administradores, Comisarios y cualquier otro 

personero 0 funcionario de la compsñiía y fijar les 

retribuciones correspondientes; y. s 

7. Elegir a los nuditores Externos. 

De manera especial se convoca a la señora Aída G. de Villafuerte, 
Comisario Principal de la compañía. 

Los documentos que deben ser conocidos por la Junta General, 
están a disposición de los señores accionistas en las oficinas de 

la compañía, en la dirección antes señalada.- Quito, marzo 11 

de 1992.- Ing. Galo Farolys P. Gerente General.” 

A continuación la presidencia dispuso tratar el primero punto del 

orden del día. 

El  'Ing.- Galo Farolys, dió lectura de Su 1anforme, sobre el 
ejercicio económico de 1991, informe que fue aprobado y hecho 

suyo por el directorio de la compañía, en sesión de ió de marzo 

de 1992.- A continuación la señora ñida Guayasamín de 

Villafuerte, leyó el ¿nforme de Comisario sobre el ejerciclo 

económico del año anterior. Puestos a consideración de los 

accionistas los informes fueron aprobados por unanimidad. 
” 

La presidencia solicitó a los asistentes un voto de aplauso para 

el Gerente General de la compañía por la «“celente labor 
desarrollada en el ejercicio de sus funciones, petición que fué 

corroborada por los concurrentes. 

$)



- 6 - “+07 

titamenttea 12 pesddemcia ditpli=o 11 ad. el sogurndo puntlu de:    

  

    

    
   

   

  

* en ej dia, pidiendo -e de lecipora por sVBcrelal la el Lo forme 

los Anditorss Externos -Frice Waker lira. informe que fume 
125lr a  constderación due los  arisonicta: y oprobado por 

dun 2imidod. 

deduy 28 paso 1 tratar el torcer punto del. orden del día. El 

erente General procedió 3 dar Jectura a los asistenlez, el 

alance general del ejercicio econiámico da 1991, del estado de 

érdidas y ganencias, del estado de e-«olución del patrimonio, del 

ebtado de cambios de la pos3ción financiera». dei dictamen de los 

sdili1io0res eRrrternos Y las  iiolas evplai: alivss de los estados 

financieros, documentos esto, que juntamente con los ¿nformes ue 

anesan al expediente de la sotión. Puesto a considereción de los 

accionistas, estos aprobaron por iuiranimidad, las cuentas y el 

balame general del ejsreicio económico de 1991, con Ja 

O abstención de los accionistas que ejercen funciones de 

-dmin1astración que no votaron por prohibición es .presa de la ley. 

inmediatamente se pasó a tratar el. cuarto punto del orden del 

dí. EJ Gerente General dió lectura a dor asistentes de la 

¿ugersncia que hiciera el ditenkor to, destinar la utilidad nela 

del ejercicio economico de 1991 a reserva para capitaliración, en 

. la cantidao de £233'172.394,00 y para reserva legal la cantidad 

die 3:25'7198.743,00. La Junta aprobó la zsyerencia que hiciera el 

directorio sobe el destino de Jos bencfIcinz: sociales. 

A RIM es Bamitró a Eratar el yuintio pito del orden del 

dí. proretiéndose a dar Tuc Fura de da gora a que —hiciera el 

dMirerturio de capitalizar Je rereriar y tlilidadez, contando con 
los valores que s1Iguen: 

¿lo 110034 12 q revya lie 1ZAaCIÓN dedo po lirica $99 108,870 0000 

0 22. atijidad del cjerncaicda) ..aoo «ooo ooo nonanaraar 37205 17272.094%,00 

ce Pereres legal 2. .ooonononoo nana EC CT LD 4 

* Tra] UU AA Ass ss sas TE COC, CIA, 00 

¡E accionmiskas areptleanmia la O ES del  directullu 

re=0lvi1ier 0 par mnanimida) copitailizor le valores antes 
de-crilos. 

Ll. Gerenta General mmifusts que Habuéndo ze aprobado la 

cacomendación que hiciera el di er torio, debe sleverso el capitas 

41.351 000, 048,939. contando un loz 17702'00 1.060,00 , más el 

Lafrid2d ando 1 de la o.nmpañía quee 07 de USO Cea, CO uy. 

El señor Bla Eotar., [en uu calidad de accionizta y director 
principal de ls compañís, d16 a vonocer a la ¿unta que el Grupc: 

tl



de empresas y personas de la familia ELJURPI, deseaban  —¿1nmgresar 

como accionistas de Recordmotor S.ñ., participando en el 

incremento del capital, con un aporte en numerario de 

$1.330"000,000,00, con lo cual el capital se elevaría a 
$2.700,000.000,00. 

Los aportantes, son! 

* FREDIAL E INVERSIONISTA BOYACA SiñAsa .o.o...o... $ 540"000.000,00 
* INDUSTRIAS E INVERSIONES DEL AUSTRO S.A. .... $  400*000.000,00 
* PREDIOS E INVERSIONES POLÍIAR S.A. ..oooonson. $  490"000,.006,00 
* JUAN ELJURI ANTON a... on. nananasa + - 000,000,00 
* JOFGE ELJURI ANTON aaoccoconanoon oa "000,000.00 
A HENRY ELTURI ANTON soncoocosca nooo e. $ 2000.00, 00 
á OLGA ELJURL ANTON aonccooonanconoro o 2000,000,00 
Á GLADYS ELJURI ANTÓN ....o o ooononancnancn ns. + 29000,000,0) 

Total .o.oooococnsonanoas: sn. noansonaa aras $1, 000 000.000, 00 

La acepteción de la participación del Grupo ELJURI, determinaráía 

que los acruales accionistas de Recordmotor S.A., renuncien al  - 

derecho preferencial que tienen en el sumento de capital, en 

beneficio de lus nuevos accionistas. 

El señor Potsr e: plicó a los asistentes sobre Jos beneficios que 

recibiría la compañía Recordmotor 5.A. como consecuencia del 

ingreso acocionario del Grupo ELJURI, en el area de las relaciones 
comerciales y otros, en cumplimiento de su objetivo social. 

los arcionistas  —luego de deliberar sobre la recomendación 

modificatoria que hiciera el señor Botar sobre el incremento del 

capital, acordaron aceptar el ingreso com accionistas de 

Recordmotor S.A. al Grupo ELJURI, con la participación en 

numerario en las cantidades antes especificadas, resolviendo 
elevar el capital de la compañía a $2.700'000.000,00. de 

conformided con el cuadro de integración del capital que se 

elaborará para el etecto, para lo cual renuncian en forma expresa 

los actuales accionistas de Recordmotor S.ñ. al derecho de 

participación en el aporte del capital des Grupo ELJURI, en favor 

de aquellos. 

La misma Junta acordó delegar al Gerente General, para que de 

acuerdo con los accionistas negocie las frecciones de acción, a 

fin de que en el cuadro de suscripción se completen acciones de 
un m1] sucres cada unaz así como, para que a nombre de la 

compañía otorge la escritura de aumento de capital cumpliendo con 

las disposiciones pertinentes. 

Como «consecuencia del aumento del cspitsl, la junta resolv106 
modificar el artículo quanto de los estatutos socieles de la 

rt
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el mismo que dirá: 

"ARTIC QUINTO.- Del capital: El capital de la compañía es de 

DOS MIL SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES 00/100 

($2.7P0]000.000,00). dividido en dos millones setecientas mil 

aáccl nominativas. ordinarias y liberadas de un mil sucres 

cada na, que serán numeradas del cero, cero, cero, cero uno al 

dos millones setecientos m11". (En lo demsS queda 1gtial). 

El Gerente General solicitó a la Junta se sirva aprobar los gastos 

de viejes ocasionados al interior y exterior del país por los 

administradores, funcionarios y empleados de la compañía, que 

tuvieron lugar durante el año 1991, petición que fué aceptada y 

aprobada por unanimidad. 

Posteriormente, se pasó a tratar els se:to punto del orden del 
día. 

Las presidencia puso a consideración de los accionistas la lista 

de los administradores y más funcionarios de la compañia, 

sugerida por el directorio. La junta decidió aceptar la lista 

presenteda, quedando designedos en el orden siguiente: 

PRESIDENTE Ing. Patricio Pinto 

VICEPRESIDENTE Sr. Alfredo Abrahamson 
* GERENTE GENERAL Ing. Galo karolys 

DIRECTORES 

. PRINCIPALES SUPLENTES 

O . Sr. Ralph Guilles Sr. Leo Operti 

. Crnel. Marco Miño Crnel. Fernando Martínez 

.». Sr. Bela Botar Dr. Germánico Salgado 

ing. Marco Saman1e9b Sr. William Isaías 

Sr. Gustavo Mosquera Ing. Galo Baquero 

COMITE EJECUTIVO 

PRINCIPALES SUPLENTES 

Ing. Patricio Pinto Sr. Alfredo Abrahamson 

Ing. Galo karolys Sr. Gustavo Mosquera 

Ing. Marco Samaniego Sr. Leo Operti



COMISARIOS 

PRINCIPAL Sra. Aída Guayasamín de Villafuerte 

SUPLENTE Ing. Roberto Chanabá 

AUDITORES EXTERNOS 

Price Waterhouse 

De conformidad con los estatutos sociales de la compañía. los 

administradores y mas funcionerios fueron elegidos por el período 

de un año a contarse de la fecha de  a¿nscripción de sus 

nombramientos «*n el Registro Mercantil y hast» cuando sean 

legalmente reemplazados. 

La junta resolvió delegar al señor Bela> Bolar bendur para que 

fije Ins remuneraciones de los administradures y más funcionarios 

de la compañia por el presente eJercic1o, quién —»=gradeció la 

confianza dispensada. 

La junta autorizo al Gerente General para que confiera los 

nombramento y los inscriba en el Registro Mercantil. 

Habiéndose tratado los puntos materia de la convocatoria, la 

presidenria dispuso de un receso para la elaboración del acta. 

Una vez elaborada, reimstaló la sesión para la lectura, luego 

sometió el acta a consideración de la Junta quienes la aprobaron 

por unanimidad Y  51ñn' modificación, concluyendo la Junta a las 

diecisess hores treinta del mismo día, mes y año, en que el 

presidente levantó la sesión dasponiendo que por secretaría se 

incorpore al expediente las cartas de autorización, cartas poders" 

nombramientos, con los cuales los accionistas legitimaron sus 

intervenciones en la presente junta y además se agregen los 

informes, convocatoria de prensa y copia certificada del acta. 

Los acciomistas autorizaron al Presidente y Gerente General- 

Secretario de la compañía, para que suscriba el acta para su 

legalizsción. 

A AS a 

Ter Presidente 

/ 
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Murtlos Marzo 4 de 1407 

a * 

Soñar laqonitoera 1 

GALO KAROL YS PAZMIMO 
Ciudad 

Sra inde Karolyrs 

O La +aimamente  qratba poner on vuestra conocimien ta quie Ja 

Tuntda  fienoral Urdinarii de Accionitslas de la compañiñe "Ri 

LORUMATORK Se NA."  cotlelnadña 01 4 de marza de 11%, Drs Pra 

resiodWg ido GURLIATL  GUNERÁL do la mismas Ducha nombiramacon La 

durará un año a comlar ae de la tocha de mecripción on ql 

koqislro. Mercantil. ino eu calidad de | ODerocndte ToOnoral, 
egoreerA la ropresandarión lodgal, mdicial y eoxira rudae rel 

de la +ociodad, conforme a los | stalalos hor raler. muldifita 

. larias ergendos,. alargados median loa oecrilura pública rl 1% 

ces pabats der 840 andes rado plmitarioa Dra Jorago Marlinrzs Doa 

Togalmnia imnvrrrdea elo 1 de agueta delo mita abs 

Por da linia, har rias la ola pombramion la para quie: 

“au dorsdlián por Ja rompa, estr dar Demebrars Pants rr dr 0 

gala. 

  

karéns 14 nom amiente que anbocode y en da talbidad que he 

“srda o daranado y qua el plazo al que «e rofrioreos «opa y 

mo compromota )dosompoñar en dohida y legal formas  actepila- 

ción que Ja haga en ba misma focha de my eclocción. 

Con esta fecha queda inserito el presente 

1639 44! documento bajo el No, .> del Re 20 ME 

o nn “r., 
. Garro de Nombramnentos Tomo! 23 O. 
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EL TRADOR 

ai, SANA DE MóTORES DETROIT DIESEL” PARA USO AUTOMOTRIZ, INDUSTRIAL Y NAVAL 

DISTRIBUIDOR DE BUSES MARCA BOTAR - ISUZU: MODELOS DBR 370 Y ECR 500 

VENTA DE REPUESTOS: DETROIT DIESEL - DANA SPICER - EATON - ISUZU 

MANTENIMIENTO Y SERVICIO AUTOMOTRIZ: REPOTENCIACIÓN DE VEHICULOS



  

  

  

  

   

  

dad de Quito, en el mismo día de su celebración, con 

   tante en ocho fojas útiles 

título.- Siendo esta la TERCERA, = 
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| 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON | 

RAZON: Siento razón y U0y fé que, coa ¡8ta fecha 

  

  

be tomado nuta al vozgen ae das escr.turass a) Cons 

  

titución de la Compañías RECONDMOTOR+.S.As, de £echa 
  

dieciocho de septicure de 1.YUl3 yo b) ratziz ue sue 
  

vento de capítai/ suscrita en esta Notaría con £echa 
  

0 
usGciseis ue Julio de m11 novecientos noventa y dos), 

  

2* 
de la Resoluc.ón núneros b2=1=»l-i= 1181, de treinta 
  

22 
y uno de julio ye il novecientos noventa y dos, Ox ; 

  

23 
pedida por la Superintendencia de Compañias, por la 
  

24 
que se apruba el aumento de capital de la expresada 

  

25 

26 

  Coupañfa.- Quito ay cuatro de agosto desgii naves 
IMA e 
Do ey” 

tos noventa y dosB.- es ” A 
nan , . " Le Ni 

    BS nn : _. = 

Jorge Martinez pe . 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL SANTO 1) 

SA ds 7



11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

22 

23 

24 

  

vu Y vow 

número mil ciento ochenta y uno, del señor Superintendente 

de compañías de 31 de julio de 1992, bajo el número 124 

    

  

del registro Industrial, tomo 24.- Sá tomó nota al nargen 
  

de la inscripción número 152 del Registro Industrial, de A     

diez y nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, 
  

a £8. 505, tomo13.- Queda archivada la segunda copia certi- 
  

s de la compañia “RECORDMOTOR S.A.”, Otor- 

ficada de la escritura pública de aumento de capital y re- 

  

  

gada el 16 de julio de 1992, ante el notario vigásino sépti- 
  

mo Gel cantón, Dr. Jorge Martínez Dolberg.- Se dá así cumpli y 

  

aliento a lod ispuesto en elArt. Tercero de la citada Resolu- 
  

ción, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 
  

22 de agosto de 1975, publicado en elregistro Oficial 878 

  

de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó enel Repertorio 
  

bajo el número 14933.- Quito, a once de agosto de mil nove- 
  

cientos noventa y dos.- EL REGISTRADOR. - / / | 
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Monsalve Morena  


